RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005830, Ent. N° 4585/15)

VISTO, la consulta formulada por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, ASSE, relacionada con la contratación efectuada al amparo de lo dispuesto por el Artículo 256 de la Ley N° 18.834 de fecha 4/11/11;  
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 21/8/15, la Contadora Delegada refiere a que ingresó con fecha 11/8/14 para una revisión, el contrato de la Sra. Marianela Viñas, a los efectos de que sea evaluado desde el punto de vista de su ajuste a la normativa vigente y a los requisitos de llamado;
2) que el contrato fue devuelto, en razón de que:

2.1) No cumplía con los requisitos de llamado en cuanto al título requerido para ocupar un cargo en el Escalafón D;

2.2) Estar fuera del plazo de 3 años de vigencia de los llamados según el Artículo 11 del Decreto 133/2006;
3) que asimismo señala que el llamado es de noviembre de 2010, la persona contratada se inscribió el 3/12/10, y el contrato fue puesto a consideración de este Tribunal en agosto de 2014. Se remiten las actuaciones correspondientes;
4) que en definitiva solicita que este Tribunal se expida sobre la conformidad de su actuación, en relación con sus potestades inherentes a su función que desempeña en el Organismo; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Registro de Aspirantes que consta a fs. 44, se establecen los requisitos para presentarse al llamado, a saber: 
Tener hasta 49 años de edad. 
Ser ciudadano/a natural o legal. 
Título o certificado de Auxiliar Contable o superior de UTU o equivalente, ó Título o certificado de Operador PC, o 2 años aprobados de EDA o Facultad de Ciencias Económicas;
2) que el Artículo 112 del Decreto N° 197/006 de fecha 22/6/2006, establece: 
“El ordenamiento resultante de los procedimientos en que haya habido valuación de méritos y antecedentes o prueba, deberá darse a publicidad por el medio que establezca el Jerarca de la Unidad Ejecutora y tendrá un a vigencia de tres años, período dentro del cual las contrataciones a celebrarse, deberán respetar estrictamente el mismo, salvo renuncia, no concurrencia o impedimento superviniente del inscripto”;
3) que en lo que refiere a los requisitos establecidos en el llamado, en cuanto a que el título solicitado, era el de Operador PC por lo que no resulta ajustado a derecho validar su equivalente cuando no fue previsto expresamente por el Registro de Aspirantes, que sólo reconoce como opciones alternativas, dos años aprobados de EDA o Facultad de CCEE;

4) que por otra parte, el plazo establecido por el Decreto 197/006 se encontraba vencido, al momento de efectuar la contratación de la Sra. Marianela Viñas, por lo que su formalización, resulta no ajustada a derecho;
5) que en definitiva, corresponde ratificar en todos sus términos, el criterio adoptado por la Contadora Delegada, tanto en lo que refiere al no cumplimiento de los requisitos del llamado, como a la no vigencia del ordenamiento resultante del procedimiento de selección realizado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los “Considerandos” de la presente; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado; 
3) Devolver las actuaciones. 
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